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PODER EJECUTIVO 

Concluye el Decreto N9 JOB 

CUADRO DE DEDUCCIONES AL PRESUPUESTO. APROBADO 

1 
2 
3 
4 
5 

6 

7 
9 

, 

Servicios Personales _ 
Servicios no Personales 
Materiales y Suministros 
Maquinaria y Equipos __ 
Construcciones, Adicio
ciones y Mejoras _ ... __ 
Adauisición de Inmuebles 
y Equipos Existentes 
Transferencias .. ____ . __ 
Asignaciones Globales _ . 

TOTAL .......... .. 

{1) 

Totol 

Declucc16n 

48L010 
L626.874 
2.149.665 
2.44L881 

1.279.305 

200.000 
1.177.469 

492.830 

9.849.034 

{2) {3) 
Deducdones pa- lecort. setún 

ra financiar Art. 19 de la 

Arts. 1' y 2' del Ley de Presu-
Decrelo 1-A. puesto. 

63.792 
1.626.874 
2.149.665 
2.441.881 

1.279.305 

200.000 
1.177.469 

492.830 

9.431.816 

417.218 

417.218 

Artfealo 4•-Dar cuenta al Congreso Nacional de la emisión de 
este Deereto. 

Articulo 5•-EI presente Decreto entrará en vigencia desde el dfa 
de su aprobación. 

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, a los doce días del mes de 
mayo de mU novecientos setenta y uno. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los DespachDs de Gobernación y Justicia, 

VlrKIJio u,.... .. 
El Secretario de Estado en el Despacho de la Presidencia de la República. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, 

El Secrebtrio de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Seguri
dad P6bllca. 

S. CUiézar U. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Edt\C&Ción Pública. 

Rafael Ba.nblea .. 

El Secretario de Es'"..ado en los Despachos de Emnomfa y Hacienda, 

H. Aeosfa B. 

Pasa a '" P'flina ¡.>9 8 

CONTENIDO 

Decretos N9 10B y 10C 
Mayo de 1971 

GOBERNACIO~ Y JUSTICIA 
Acuerdos N 9 1735 al 1757 

Septiembre de 1970. 

AVISOS 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N"' 1735 

Tegucigalpa, D. c., 22 de septiembre d• 
1970. 

El Presidente Constitucional de la !leo 
p6bllca, 

ACUERDA: 

Dlspenaar la publicación de edicto. pus 
contraer matrimonio civil, a SatumiDO 
Sancbes Meza y Emllla Gutierreo, vecln.., 
de Tecuclgalpa, D. c.. previo entero ele •• 
(L 10.00) diez lemplraa, en la oftdna q1M1 
el Klnlsterlo de Economla y Hacienda deo 
111,..,_-0>munlqu.e. 

O. LOPEZ AO 

E! Secretario de Eatado .., loe~ 
de Gobernacl6n y Juaticla, 

vtraDie Um r•ala • 

Acuerdo w 17H 

Tegucigalpa, D. C., 22 ele aeptiembre de 
1970. 

El Presidente Conatituclonal ele la -
p6bHca, 

ACUERDA: 

Dlspenaar la pubHcacl611 de e4lctoo p.
contraer matrimonio civil, a Arthur Mehla 
Eberthard y Sara Ellen Jtadebaugh, ...... 
nos de Tegucigalpa. D. C., previo entero de 
IL 10.00) diez lemplras, en la ~'lcln& .. 
el Ministerio de Economla y H•clencla ... 
lligDe.-O>munlqueee. 

O. LOPEZ Ji. 

El Secretario dfl Estado en lO!! Desy:S ' Q 

de Gobernación y Justicia, 

Vl..,tllo Unne- & 

paRa a la p6!ri!IR N9 5 

DEGT
Rectángulo
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AVISQS 
REMATES 

La infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras de lo Civil, de esta 
Sección Judicial al público en gene-

' ral, y para los efectos de ley, hace 
saber: que en la audiencia señalada 
para el día miércoles treinta de ju
nio del corriente año, a las tres de la 
tarde, se rematará en pública subas
ta el bien inmueble que a continua· 
ción se describe: "Solar situado al 
sureste de esta ciudad, marcado con 
el número trescientos veintiocho ro
na "A", en el plano de la Lotifica
c.ión de la Colonia José Trinidad Ca· 
bañas. con un área de doscientos 
echenta y seis punto ochenta y cinco 
varas cuadradas, y mide y limita: al 
Norte, diez metros, con solar número 
trescientos veintinueve Zona "A", de 
l"idelina Quiróz Salinas; al Sur, diez 

metros, con solar número doscientos 
noventa y cuatro Zona "A", de Her
nán Ponce Flores, mediando la déci
ma calle sureste; al Este veinte me
tros, con solar número' trescientos 
treinta Zona "A", de Ana María Vi
Uafuerte; y, al Oeste, veinte metros, 
son solar número trescientos veinti
séis Zona "A", de María Rosenda 
Ortega de Umaña. En dicho solar se 
encuentra construida una mediagua, 
que mide diez pies de frente por vein
tiocho de fondo, paredes de madera, 
piso de tierra, techo de zioc, consta 
de dos piezas, y tiene servicio de 
agua potable y luz eléctrica. Dicho 
solar y !)asa que forman un todo el 
inmueble descrito, es de propiedad de 
los señores Juan HernánOOz Merca
do y María Hortencia Ortiz Siguenza, 
en forma pro indivisa. inscrito a fa
vor de dichos señores a número cien
to cuarenta, folios ciento veintiocho 
y siguientes. del tomo noventa y tres 
"B", del Registro de la Propiedad In-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Teguclgalpá, D. C., Boncluras, C. A. 

24 DE FEBRERO DE 1971 

COTIZACJON OF1CIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERRITORIO DE LA REPUBUCA 

B!U&nll GtllOS MO!CEDA MUAI.lCA ,_,.. v .... Co111p~a V.cta ,_..., v .... 

[..6\or .... L :i:-00 l ...... l 'j,.;Q l 2\l'l. l !.911 l 2.02 
. '":e!é-n Sal• 07920 O.BO OB'l 0.7920 O.BO 
Quet~l .... 2.00 "" 1.911 2.00 
cc.:6n c. R o . .- 0.30!SB'I 0.3(}1887 o.- 0.301817 
Córdoh~ o 292857 o 285714 0.285714 0.282857 o 28:)714 
PMO M"''Jncono o 158527 0.16CS o 1f.Cl\28 0.1S14 ·-··· .. 
01"l1C 'e' de Ot~' f1no L 70.00 """" T.-oy tgual a· Sl.lOS .. ._.. 
COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 

MERCADO DE NEW YORX 

Libro Es1~rhno 

f•'lflco PrrmoH 
r~,t.eo Be!aa ........ --~·-~~ 
P.raaoo .~;tzo .. -~···-w•·--· ...... _., -····---
Marco A1emtln ·······-··· ........... ····~·····--· ...... . 
F.lor\11 HolaMM ........ ~···-- -········~··-
~orona Sueca . 
Lib...., 
PesetCI 

Dólar Ca.Hlc'!Mse 

S 2.32 
0.1813 
00211t65 
o 2'l2ll 
02755 
0.2'>1!2 
0.!935 
o 00160"1 • 
0.01 .... 
09925 

-l 4.64 
0.3628 

. O".o«<IJ 
0.4658 
05510 
O.SSS4 
0.3670 .o-· 0.02!18 

1.""" 

r l.-. ·Ut.s giros. en 06lares Jtbradoa _a .cargo de bancoa coatarrtcen.wee -rli n :~tc~t,:,do,. 
.,, ttf"'! ttf" Cf'...,htn f"tp rrR. 8.62~ J)Or Dólar. 

2 .. L'l~t ·rot,l'lf'('fn'lt"e no ~flctl'llea ·son tnmadu del Informe eemana.J del trl.nlt Natlo
nal ~ty Bank rlf'J New York. 

~-PAM e\'"ftar ~l1Af"'C'\nM f!'Orrtprfzaa, el Otrectono d~l BH,et, í'Pnb-Al d<' 
Honcturas autorbló la venta a la par de l"s monedu oentroamerle&r)Ui. 

4.~El Rnnco CPntml t1e -.:londlt!'flA oomprart. 18 Ph\t.A pn"ductdR Hl el pafa A1 pNt"tn 
de New Yot·k menos los ~a.stos que ocasione su !JifU\Ide. 

fiA vro -~1. I>.Jl ,R~il 

AJ.Eilll'IDBO AIIJGJO PIIIEJ..& 
r..,fe del [)e.ptoo de '~ 

1' 

mueble y Mercantil de esta Se .. 
J d . 'al • CCIOU 

u Ici , Y se rematará para h . acer 
efectiva la suma de dOII mil lemp· . . Iras, 
~ mtereses vencidos y costas deJ 
JUICIO, que los señores antes mencio. 
nados son en deberle al señor JOSé d 
la Paz Jo ya, quien ha promovido de~ 
manda ejecutiva contra los señores 
Juan H_ernández Mercado y Mari 
HortenCia Ortiz Siguenza para el ~ 
go _de la obligación de la' suma an:a 
md1cada. Se advierte a los postores 
que por ser primera licitación no se 
admitirán posturas que no cub:.an las 
dos terceras partes del avalúo del in. 
mueble indicado, que ha sido señala
do en dos mU lempiras.-"EDQ 
"Miércoles treinta". vale E. L. "de 
junio", Vale.--San Pedro Sula, 31 de 
mayo de 1971. 

Concepción Cortés, 
Secretaria. 

Del 2 al 24 J. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz.. 
gado de Letras 1• de lo Ovil del de. 
partamento de Fra,ncisco Morazán, 
al público en general, lw:e saber: que 
en audiencia a celebrarse en el local 
de este Despacho, el dla sábado vein
tiséis de junio del corriente año, a 
1&11 nueve de la mafiana, se remata
rán en pública subasta lós siguientes 
inmuebles: l.-una fracción de terre. 
no, de ~ msnrams máa o menos, 
con estos Jímites: al Norie y m.te. 
con propiedad de los herederos de don 
Santos Soro; al Sur, propiedades del 
Licenciado Tomás Alanzo B., y he
rederos de Santos Soto; y, -al .OIIIIte. 
camino que conduce a la carretera 
del Norte. Esta fracción de terreno 
forma parte de un terreno de ~r 

· extensión, ubicado en la aldea de 'S&n 
Matías, de esta jurisdicción, eneon· 
trándose inscrito a faror del seiior 
José Santos Sorto Paz, ()011 el~ 81&3. 
folios 403 y 404, del tomo 170, del 
Registro de la Propiedad, de este de
partamento. 2.-Un solar JJ18,!'C8.do 
oecm el ·número velnti\IDO "1!1" ~ 
fraccionamiento Martínez Agulluz. 
en el Barrio San Felipe, de esta ciu
dad, con las .dimensiones y lúpitee ,.t • 
guientes: al Norte, veiml~ va
ras, oon el N• 20; al Sur. veinticua
tro varas, con el lote N• 22; al Este, 
diez vll.l'88, con lote nÚ!fte!'O 21; y, 
al Oeste, diez varas, mediando calle, 
con propiedad de herederos de Ja.co
bo Rasa, y se. eacuenm:a ,inaerill!l a 
faror del señor José Santos Sorto 
Paz, con el N• 211, folios 326 y 327. 

================---------- ao del tomo 157, del Registro de la :ro-
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piedad, de este departamento. Am· 
bo8 inmuetbles se rematarán para 
hacer efectivo el pago de la cantidad 
de dos mil cuatrocientos lempiras, 
que el señor José Santos Sorto Paz, 
es en deberle a la señora Bcmilda 
Alcia Vá.squez de Sorto, en su propio 
nombre, y en su carácter de repreeen
tante legal de sus menores hijos: 
José Edgardo, Suyapa Dolores y 
Francis María Sorto Vásquez, en 
concepto de pensiones alimenticias 
atrasadas. Se advierte a los intere
sados que por tratarse de primera li
citación, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
aVlllúo de dichos inmuebles, ascen
diendo el primero de los inmuebles 
descritos a la suma de: Cuatro mil 
quinientos lempiras exactos, y el se. 
gundo a la suma de: Dos mil qui
nientos lempiras exactos.~Teguci
gslpa, D. C., 25 de mayo de 1971. 

J. Benjamin Cruz, 
Secretario. 

Del 31 M., aJ 22 J. 71. 

El infrascrito, Secretario del Ju. 
gado de Letras 1• de 1o Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
aJ público en general, hace saber: 
que en audiencia a celebrarse el día 
sábado tres de julio próximo entran
te, a las nueve de la mañana, se re
matará en pública subasta el ~eli
te inmueble: "Un lote de terreno si
tuado en la Colonia Pslmira, s1 orien
te de esta ciudad, el cual se localiza 
con "1 N• ZT del bloque XV, en el 
plano correspondiente, teniendo un 
área de setecientas treinta y seis 
varas cuadrsdas y dieciséis centési· 
mas de vara cuadrada, con los si
guientes llmites y dimensiones: al 
Norte, diecisiete metros cuarenta y 
cuatro centímetros, con lote número 
nueve mediando caJle; s1 Sur, diecl-

' siete metros noventa y un centlme-
tros, con lote treinta y siete, median· 
do calle; aJ Este, veintiséis metros 
treinta y dos centímetros, con lote 
veintiocho, de Juan Angel Zelaya; y, 
aJ Oeste, veintiocho metros setenta y 
cinco centímetros, con lote veintiséis, 
del Doctor Eduardo Fernindez; en
contrándoee las siguientes mejoras: 
una casa paredes de piedra de cuña 
y ladrillo rafón, pisos de ladrillo de 
cemento, techo cubierto con láminas 
de asbesto-cemento, compuesta de 
ssla-comedor, estudio, biblioteca. tres 
dormitorios dos baños completos, 
cocina sah de estar dos porch, bo-, ' 
dega, garage, cuarto de tmbajadora. 

con su servicio y baño, lavandero, 
tanque de slmacenamiento de agua y 
jardín. El inmueble !Ulteriormente 
descrito, se encuentra inscrito a fa
vor del señor Augusto Rivera Cáce
res, bajo el N" 72. folios 100 al 102, 
del tomo 164, del Registro de la Pro
piedad, de este departamenllo, y se 
rematará para hacer efectivo el pa
go de la cantidad de : Veintidós mil 
ochenta y un lempíras sesenta y dos 
centavos de lempiras, intereses y cos
tas del juicio, que el señor Augusto 
Rivei'B Cáceres. es en deberle aJ Ban
co de El Ahorro Hondureño, S. A., 
representado por el Abogado José 
Arecio Ochoa. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo de 
dicho inmueble, el cual asciende a la 
cantidad de: Cuarenta y un mil cua
renta lempíras exactos.-Tegucigal
pa, D. C., 26 de mayo de 1971. 

J. Benjamin Cruz C., 
Secretario. 

Del 1• al 23 J. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2'> de Letras de io Civil, de este 
departamento de Francisco Morazán, 
s1 público en general, y para los efec
tos de ley, hace saber: que en la 
audiencia a celebrarse el dia jueves 
primero de ·julio del presente año, a 
las nueve y media de la mañana. y en 
el local que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta lo si
guieate: "Las mejoras existentes en 
el inmueble, de catorce manzanas de 
extensión ubicado en el sitio de El 

' Naranjo, aldea de San Isidro, juris-
dicción de Teupasenti, departamento 
de El Panúso, el cual se encuentra 
acotado por todos sus rumbos con 
alambre de púa, constituyendo una 
finca de cafetos en estado de pro
ducción, cuya cosecha fue recogida es
te año; los límites del inmueble son: 
aJ Norte, terreno bsldio; s1 Sur, pro
piedad de Manuel Artica.; al Este, 
propiedad de Santos Ortiz; y, al Oes
te, propiedad de Andrés Rodrlguez. 
En el citado inmueble ya descrito, se 
encuentmn además de la finca. una 
casa de bahareque, techo de zinc, de 
6 por 3 metros, más o merros, y una 
bodega de madera, techo de cartón 
comprimido, de diez metros por cua. 
tro (10X4), más o menoe; ambas de 
dos aguas, y se rematará para hacer 
efectiva de la cantidad de lempiras 
que es en deberle el señor Andrés 

Salgado Escoto al señor Jorge An· 
donie Salero. g¡: advierte a los inte
resados que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo respectivo, el cual as
ciende a la suma de Cuatro Mil Cin
cuenta lempíras.-Tegucigalpa, D. C., 

ZT de mayo de 1971. 

Marco A. Batres P., 
Secretario por ley. 

Del 7 aJ 27 J. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz.. 
gado de Letras 1• de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, hace saber: que 
en audiencia a celebrarse el dfa sába
do diecinueve de junio del con i.ente 
año, a las nueve de la mañana ae re
matará en pública subasta el siguien
te inmueble: "Una parcela de terreno 
situada en el lugar denominado barrio 
El Perpetuo Socorro, de la ciudad de 
ComayagUela, que se describe aai: de 
norte a sur, treinta varas, de este a 
oeste, cuarenta varas, comprendido 
dentro de la cuatro O, con las dimen
siones y límites siguientes : aJ Norte, 
con lotes díeciséía, quince y catorce 
del mismo bloque; s1 Sur, con la Cua
dra P., calle de por medio; aJ Este, 
Séptima Avenida, caJle de por medio; 
y, s1 Oeste, con la cuadro O, lote nú. 
mero Uno, de Fíladelfo Andino Zepe· 
da; existe en este terreno una cass de 
madera de varias piezas. El inmueble 
anteriormente descrito se encuentra 
inscrito a favor del señor Miguef An
gel Mendieta con el número trescien
tos tres, folios del cuatrocientos die
ciocho al cuatrocientos diecinueve, del 
tomo ciento setenta y dos. del Regis
tro de la Propiedad Inmueble y Mer
cantil, de este departamento de Fran
cisco Morazán, y se ~'<'matará para ha
cer efectivo el pago de la cantidad de 
seis mil doscientos cincuenta lempi
ras, intereses y costas del juicio, que 
el señor Miguel Angel Mendieta es en 
deberle aJ Banco de El Ahorro Hondu
reño, S. A., representado por el Abo
gado José Arecio Ochoa O. Se advier
te que por tmtarse de segunda licita 
ción, será hábil cus1quier postura que 
se presente.-Tegul!íga:lps., D. C., 5 de 
junio de 1971. 

J. Bel1jamia Cz:w: c., 
Secretario. 

Del 9 s1 17 J. 71. 
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REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe· 
cha veintidós de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro y depósito de una 
marca de fábrica.-Poder Ejecutivo. 
--Secretaria de Economía y Hacien
da.-En representación de la Com
pañia Merck & Co. Inc., una corpo
ración organizada y existente, confor. 
me a las leyes del Estado de Nueva 
Jersey, manufactureros, industria
les y comerciantes, domiciliados en 
126 E. Lincoln Avenue, en la ciudad 
de Rahway, Estado de Nueva Jer
sey, Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en esa Se
cretaría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito, como marca de fábrica 
inicial hondureña, de la marca de 
fábrica denominada : 

PANCOXIN PlUS 
palabras, según el clisé, marca que 
sin distinción de tamaño, color o 
diseño especial, ampara, distingue 
y protege toda clase de preparacio
nes medicinales para uso veterina
rio en general, marca que se aplica 
o fija a los artlcul.os y productos 
mismos, o a los envases, recipientes, 
receptáculos, cajas, latas, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y envolto
rio& que los contienen, por medio de 
impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarcidos y en las otras formas 
y modos generalmente acostumbra· 
dos en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.-Teguci
galpa, D. C., tres de mayo de mil 
novecientos setenta y uno. - (f) 
Jorge Fidel Durón, Carnet N• 123". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 22 de mayo de 
1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

9, 19 y 29 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas 'de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha diez de mayo del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: 
"Registro y depósito de una marca 

de fábrica. - Poder Ejecutivo. -
Secretaría de Economía y Hacienda. 
En representación de la compañía 
Paco Rabanne Parfums, una corpo
ración org..:.:lizada y existente, con
forme a las leyes de la República 
Francesa, manufactureros, indus
triales y comerciantes, domiciliados 
en N' 31, Rue Francois 1er., en Pa
rís, Francia, según el poder adjunto, 
respetuoaamente comparezco a soli
citar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada: 

Calaodre 
N' 52.500 (745.434), del 26 de julio 
de 1968, del Instituto Nacional de la 
Propiedad Industrial de Francia, 
marca que sin distinción de tamaño, 
color o diseño especial, ampara, dis
tingue y protege toda clase de pro
ductos de perfumería y ne belleza, 
aceites esenciales, cosméticos, lo
ciones para los cabellos, afeites, den
tífricos y jabones, marca que se 
aplica o fija a los artículos y pro
ductos mismos o a los envases que 
los contienen, recipientes, receptácu
los, frascos, botes, botellas, cajas, 
¡¡aquetes, empaques, fardos, bultos y 
envoltorios, por medio de Impresio
nes, grabados, etiquetas, marbetes, 
relieves, estampados, estarcidos y en 
las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comer
cio y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás documen
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., cin
co de abril de mil novecientos setenta 
y uno. - (f) Jorge Fidel Durón, 
Carnet N• 123". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
10 de mayo de 1971. 

Ad'án López Pineda, 
Registrador. 

9, 19 y 29 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintiuno de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca. --Señor 
Minictro de Economía y Hacienda.
En representación de Bchringwerke 
AlcVengesellsch~ft. domiciliada en 
Marburg Lahn, República Federal 
de Alemania, vengo a pedirle el re
gistro de la marca de fábrica, con
sistente en el facsímil de la firma 

del señor Emil von Behring . 
"E Beh . ' que dice. 

. v. nng"' y la cual está den u-.; 

de un recuadro, tal como se muestr 
en las etiquetas que se acompañ ~ 
para distinguir productos quimi an' 

f . . COB 
para . mes científicos; Productos 
farmaceuticos y veterinarios. reac 
tivos de prueba 0 ensayo rar:._ di : 
nósticos médi~os; e inst;umento~y 
aparatos omrurgiCos, medicos, den
tal~s y veterinarios; y la cual se 
~phca a. 1os artículos o envases, ca. 
Jas ;: ClnfJaques que los contienen, 
gr~bando1a, estarcié-~ldola, impri. 
m1endola. estampándola, por medio 
de etiquc~as que se les adhieren y 
en cualqmera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente 
los demás documentos de ley y ei 
clisé.-Tegucigalpa, D. c., dieciocho 
de mayo de mil novecientos setenta 
Y uno.- (f) Daniel Casco L.,Carnet 
N• 112.- Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de 1 ey.-Tegu.cigalpa, D. C. 21 de 
mayo de 1971. ' 

Argentina M. de Chá....,, 
Sub-Rer;istrodora. 

9, 19 y 29 J. 71. 

PATENTE DE INVENCION 

El infl1Lscrlto, Registrador de Pa
Y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economia y Hacienda, hace 
saber: que con fecha cinco de abril del aAo 

en curso, se admitió la solicitud que dice: 
"Patente de Invención.-Sefior Ministro de 
Economia y Hacienda.-En representacJó":J 
de Dart Industrles Inc., domic11tada en 1:1 
ciudad de Jos Angeles, Estado de Califor
nia, Estados Unidos de América, vengo a 
pedir se sirva concederle patente, por t~n 

periodo de veinte aflos. para el invento de
nominado: "UN RECEPTACULO MEJO
RADO DE EXTREMO ABIERTO DE MA· 

TERIAL DE PLASTICO, PARA GUAR· 
DAR PRODUCTOS ALIMENTICIOS '?" 

SIMILARES", del cual acompaf\o dNcrip

ciones y dibujos por duplicado, reclamando 

como de su exclusiva propiedad lo conte
nido en la hoja de reivindicaciones que !"~ 

adjunta también por duplicado: asi como 
el derecho de prioridad que establece la 
convención de Patentes de Invención, Di
bujos y Modelos Industriales, suscrita en 
Buenos Aires, República de Argentina, el 
20 de agosto de 19HI, ratificada por Hon
duras en 1935, v vue es ley en la Renúblt
ca; prioridad que reclamo de acuerdo con 
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la solicitud presentada en los Estados Uni
dO! de América, bajo el número 8.227, 3 de 
febfel'O de 1970 que represento debidamente 
tega.Uzada· Presento. además, para que se 
agregue al expediente respectivo, el docu
mentn de Poder con Cesión, por e\ cual 
lOI set1ores Jack Vicent Croyle y Jame<J 
Balwin Swett, ceden dicho invento ::~ 

Dart Industries Inc., y autorizan para q'Je 
:ee expida dicha patente a favor de mi re
presentada· En su oportunidad, suplico con
-ceder la patente que solicito, mandando 
.devolver un ejemptar de la descripción, di
bUjOS y reivindicaciones, con la constancia 
-de Jey.-Tegucigalpa, D. C., treinta y uno 
-de marzo de mil noveeientos setenta y uno. 
-(f) Daniel Casco L., Carnet W 112". Lo 
.que se pone en conocimiento 0{'1 público 
pa.ra los efectos de ley.-Tegucigalpa. 
D. C., 5 de abril de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registr::1dor. 

'20 A .• 20 M. y 19 J. 71. 

TITULOS SUPLETORIOS 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras, de esta Sección Judicial, al público en 
general, y para los efectos de ley, hace saber: 
.que con feeha cuatro de marzo del corriente 
.año, se presentó ante este Despacho, la señora 
.Narcisa Mandas Padilla, mayor de edad, soltera. 
de ofidos do~tic.os, hondureña, y de este ~e
-cindario, solicitando Título Supletorio del si
guiente inmueble: Una pequeña fracción de so

lar o terreno, ubicado en la aldea de V eracruz, 
jurisdic::ción del Municipio de Omoa, Cortés, el 
.que mide y limita: al Norte, ciento cincuenta 
y tres pies, cou el mar Caribe; al Sur, ciento 
-.eintitrés pies, con propiedad de Marta Colo
mer; al Este, ciento veintisiete pies, ron pro
piedad de Maria Contreras; y, al Oeste. ciento 
aetenta y tres, c;on propiedad de Julia Garcia. 
En ella se encuentran como mejoras, una casa 
de habitaeión. Dicho inmueble fue adquirido 
por herf'ncia que le dejo stl difunto padre, desde 
hace más de diez añoe, y el cual lo ha venido 
poseyendo la peticionaria, en una forma quieta, 
pacifica y no interrumpida, sin que hayan otrea 
poseedores pro indiviso; para acreditar loe ex
tremos de su solicitud, ofrecio la información 
de los testigos, señores: Antonio García Man
das, casado, Martín Contreras, soltero, y Euce· 
bio Méndez, casado; todos mayores de edad, agri
-cultores, y vecinos de Omoa.-Puerto Cortés, 24 
de marro de 1971. 

20 A., 20 M. y 19 J. 71. 

IP"üfredo Gaytán, 
Secretario. 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le· 

tras, de esta Sección Judicial, al público en ge
neral, y para los efectos de ley, hace saber: que 
eon feeha veinte de marzo Cel corriente año, se 
presentó ante este Despacho el señor Wf'ncesla.o 
Pa Lara, mayor de edad, casado, Perito Mercan· 
til Y Contador Público, hondureño, y de este ve· 
cindario, solicitando Titulo Supletorio del siguien· 
te inmueble: "Un terreno situado en el radio 
urbano de esta ciudad, d~ VP.int\sirlf' manzana~. 
aproximadamente, cerca del barrio F.l Porvenir, 
$Obrf'< los Planes de Medina, cuyos limites y ~i· 

mcnsiuncs son los siguientes: al Norte, con pro
piedad de don Lb;andro Rosal~ Martinez; al Sur, 
con proptedad de Humberto Guzmán; al Este, 
con propiedad de Lisandro Rosales Martínez y 
los herederos de Esteban Jiménez; y, al Oeste, con 
propiedad de Lisandro Rosales Martínet y de 
Salvador Gutiérrt'Z. Dicho terreno está acotado 

con alambre espigado a tres hilos, y cultivado 
con zacate ani.Hci.al y árboles frutales; b) Po-. 
sesión de terreno de ocho manzanas de exten· 
sión superficial, cultivadas con zacate artificial, 
y cercadas con alambre e,;pigado, el cual se 
encuentra cont1guo a otro terreno pertenee1ente 
al suscrito, y euyos límites son: al Norte, con 
propiedad de Annando Villafranca Ramos; al 
Sur, con propiedad de Lisandro Rosales Marti
nez; al Este, con propiedad de Armando Villa
franca Ramos, y de los sucesores de F.steban Ji· 
méne-z; y, al Oeste, con propiedad de Lisandro 
Rosales Martínez. Dichos inmuebles fueron ad· 
quiridos por compra que hizo el peticionario a 
los herf'dt'ros de don Lisandro Rosales Martínez. 
lo cual ha.-e más de diez años, en una forma 
quiPta, pacífií'a y no interrumpida, sin que ha
yan otros poseedort>s pro indivisos; para acre
ditar los extremos de su solií'itud. ofreí'iÓ la 
información de los testigos: Carlos Meléndez 
Ahella, Emilio Henríquez y Andrés Pineda; to
dos ma,-or~ de edad, casados, hondureños, agri
cultores, y de este vecindario.-Puerto Cortés, 
24 .!e mano de 1971. 

J1iljredo Gaytán, 
Secretario. 

20 A., 20 M. y 19 J. 71. 

El inlt-.rito, S..r<taM del Juogado do Le· 
tr89, de esta Secclóo Judicial, al público en 
general, y para los efectos de ley, hace saber: 
que con fecha veintisiete de febrero del corrien
te año, se presentó ante este Despacho, los se· 
ñores Guillermo Mordra Martinez, soltero, car
pintero; Amulfo Morefra• Martínez, soltero, 

Maestro de Educación Primaria; Filiberto Mo
reira Martínez, soltero, estudiante, Dionisio Mo
reira Martínez, soltero, jornalero y Rodolfo Mar· 
tínrz Moreira. soltero, carpintero. tedos mayores 
de edad, hondureños, y v«inos de la aldea de 
Travesía, municipio de Puerto Cortés, solicitan· 
do Título Supletorio del siguiente inmueble: 
Un lote de terreno propio para la agricultura 
y la ganadería, rural, sito a inmediaciones de la 
aldea de Travesía. comprensión municipal de 
Puerto Cortés, de doce hectáreas de extensión 
superficial (12 hectáreas), conocido con el nom
bre Terreno Los Moreiras, que limita y mide: 
al Norte, con propiedad de Sotero Róchez Arzú: 
al Sur, con el crique o riachnf'lo Nf'gro; al 
Este, con propiedades de Catarino Blanco. Víc
tor Ló{lez y de Leónidas Esp\nO'Za: Y. al Oeste, 
con propiedades de Catarino Rlanco, Danif'l R6-
chez Arzú y de Confesora Martínf'z. Dicho te
rreno es atravesado, cerca rle su f"Xtremo norte, 
por la carretera que de Putrto Cortés í'onduce 

a la aldea de Bajamar: esta alindf'rado t-n toda 
su ex.tensión, y cultivado de ('OCotero.;., zacate 
artificial y árboles fn1tales. En él tif'nf'n como 
mejoras seis casas de habitación. El inmueble 
antes descrito lo adquirif'ron los fJf'tirionarios 
por herencia df' <:ll ahnf'la Ana-.tacia An.ll, '\'8 

fallecida, y desde haa dit>Z año<:. lo ha" vf'nirlo 
poseyendo f'D una forma pacífica y no intf'rnlm· 
picla. sin que havan otros post"f'rlorM Tll"fl inirfi. 

visOS: para acreditar los e'(trf'mOS df' !'l'l soli· 
citi.J.d

1 
ofreció la información de los testigos: 

" 

Valentín Moreira, Santos Núñez y Leónidas Es· 
pinoza; todos mayores de edad, casados loa dos 
últimos, propietarios de bienes, hondureñoa, J 
de este vecindario.-Puerto Cortés, 5 de marzo 
de 1971. 

Fil/redo Gaytált, 
Secretario. 

20 A., 20 M. y 19 J. 71. 

Viene de la Página N9 1 
Acuerdo N• 1'781 

Tegucigalpa, D. C., 21 de aepU..bre de 
1970. 

El Presidente COnstitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrirnonío civil, a Francisco 
Tomas Borjas Alvarenga y Ruth Merld3. 
Rodríguez Sierra, vecinos de Tegucigalpa, 
D. C., previo entero de (L 10.00) diez lem· 
piras, en la oficina que el Ministerio de 
Economia y Hacienda designe.-Comuni· 
quese. 

O. LOPEZ A. 

.El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Vltglllo Urmeaeta B. 

Acuerdo N 9 1738 
Tegucigalpa, D. C., 21 de septiembre de 

1970. 

El Presidente Constitucional deo la Repd• 
bllca, 

ACUERDA: 

Dlspell8ar la publicación de edlctoa para 
contraer matrimonio civil, a. Rolando Vindel 
Gónzalez y Aliel& C&rlot& Durón. vecinOS 
de Tegucigalpa, D. C., previo entero de .. 
( L 10.00 l diez lemplras. en la ot1c1na que 
el MiniSterio de Econonúa. Y Hacienda de
signe.~ Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en \os Despa• 
chos de Gobernación y .Justicia, 

Vltglllo U....-eta B. 

Acuetrdo W 1739 

Tegucigalpa, D. C., 22 de septiembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Repd· 
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Osear Buitra
go Silvertrucci y Gladys Virginia Núftez 
Espinal, vecinos de Te"'!'UCigalpa. D. C., pre· 
vio entero de (L H)_00) die~ Iem"iras, en 
la oficin::. oue el Ministerio de Economfa 
v Hacienda desip-ne.--Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Est~do en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Urmeneta B. 
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Acuerdo N 9 1740 

Tegucigalpa, D. C., 23 de aeptiembre de 
1970. 

El Presidente Con~tituclonal de la Reptl· 
bUen, 

ACUERDA: 

DispeiUJar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Juan Rosa 
Merlo Menocal y Margarita Martlnez, ve
cinos de La Urd6n, Olancho, previo entero 
de (L 10.00) diez Iempiras, en la oficina 
que el Mft'rlsterlo de"· Ecnomla y Hacienda 
designe.~Comunfquese. 

O. LOPEZ A. 

El Seerf"tarto ele Estado en los Despaettce 
de ("rl:lbernaclón y Justicia, 

\1rglllo lJm,.,..ta R. 

Acu....ro N' 1741 

Teguclgll)pa, D. c .. 23 de aeptte~ de 
1970. 

El Presidente COnstitucional de la RepQ-
bUca, 

ACUERDA: 

Dl8penaar la pu-Lin de - pu-a 
contraer matrimonio ctviJ. a Frellng Ortlz 
Enamorado y Mavls Yolanda Ramlrez 
Hernánd.ez, vecinos de San Pedro Sula, pre
vio entero de ( L 10.00) diez Iemptra.a. en 
la oficina que el Ministerio de EconODlill 
y Hacienda deslgne.-Comwqueae. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despaehoe 
de Gobernación y .Justicia, 

Vlrg!Ho lJrmeDeta R. 

Acuerdo N" 11ft 

Teguctgll)pa, D. C., 23 de aeptiembre de 
19'10. 

El Presidente Constitucional de la Repd .. 
bltca, 

ACUERDA: 

Dispensar Ja publicación de edictos pan 
contraer matrimonio" oivil, a Donaldo sua .. 
?.O y Yola.ndf' Chinchilla. vecinos de Sen~ 
senti. Oootene<""ue. previo entero de .... 

(1, lO.OOl diez lemplrtlS. en la oftclrut. eme 
~1 MintstP-rto r1e Economtn v Hflciend.a de~ 
~iP.'Tle.-comunfrntese. 

O. LOPEZ A. 

F:l <:!prM"tArlo itP. F.Atado en Jos DespachcMI 
..,.,. .-.,.ol-em:-~cl6n y .JUEitlcfa. 

Vhl1dne UrtiWIW!t:a R. 

Acuerdo NY 1743 

Tegucigalpa. D. C .. Z3 de septiembre de 
1970. 

F.J Presidente Constitucional de la Rep4-
hUca. 

ACUERDA: 

Dis'PellSar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Amulfo 

Yiene de la página Nq 1 

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras Pú
bl1cas, 

Franciseo Prafs h. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistencia 
Social, 

l. Antonio Peraza. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social, 

Amado H. Núñez V. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales, 

Julio C. Pineda. 

DECRETO NUMERO 10-C 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, de confonnidad con el Ar

ticulo 285 de la Constitución de la República, y en Consejo de Ministros, 

DECRETA: 

Articulo 1 '-Crear la siguiente Asignación en el Presupuesto Gene- , 
ral de Egresos e Ingresos vigente : 

7 

RAMO DE GOBERNACI@N 

Programa 4-01 

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL A ORGA~ 
NISMOS NACIONALES 

UNIDAD EJECUTORA: Oficina del Secretario 
TRANSFERENCIAS 

78 Apories y Varias Transferencias de Capital a 
Orgaaismos Autónomos y Semi-Autónomos, 
Eetableoímíentos del Gobierno Central y a 
Gobiernos y Establecimientos Locales y a: Ins
tituciones del Sector Privado. 

3 Aflignación aue se usará como ayuda a Pro
yectos Especificos en cooperación con Gobier
nos Locales, Patronatos y Comités Pro-llfejo-
ramiento de Municipios y Aldeas · L 1.«1.378.08 

Articulo 2"-La Creación anterior se transfiere de las Asignaciones 
F<iguientes del Presupuesto General de Egrsos e Ingresos vigente: 

7 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

78 

'I'rtuLO 4-01-t 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

Pregrama 4-01 

TRANSFERENCIAS DE CAPITL A GO-
BIERNOS LOCALES 

UNIDAD EJECtJTORA: Ramo de Despacho 
Presidencial 

TRANSFERENCIAS 

Aportes de Capital para usarse como ayuda a 
proyectos especificas en cooperación con Go
biernos Locales. Patronales y Comités Pro
mejoramientos de Municipios y Aldeas. 

00390 Departamento de Francisco Morazán ..... . 
00400 Departamento de Atlántida . . . . . . . . . 
00410 Departamento de Comayagu4 ............ . 
00420 Departanumto de Copán ............... .. 
00430 Departamento de Ollón .. .. .. .. .. .. .. . 
00440 Departamento de Cortés ............... .. 
00450 Departamento de Cholnteca ............. . = Departamento de El Paralso ............. . 

00480 
Departamento de Lempíra ............... . 
Departamento de Islas de la &hla ........ . 

- ----~ 
L 12.663.00 

27.000.00 
55.000.00 
22.500.00 
35.000.00 
37.500.00 
29.225.00 
29.500.00 
71.000.00 
19.000.00 
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11 00490 
12 00500 
13 00510 
l4 00520 
l5 00530 
16 00540 
17 00550 
18 00560 
19 00570 

Departamento de Intibucá L 65.000.00 
65.000.00 
60.000.00 
43.300.00 
50.000.00 
36.000.00 
15.190.00 
36.000.00 

Departamento de La Paz .......... . 
Departamento de Oeotepeque ............ . 
Departamento de Olancho ............... . 
Departamento de Santa Bárbara ......... . 
Departamento de Valle ......... , ........ . 
Departamento de Yoro . 
Departamento de Gracias a Dios .. 
Para ayudar a Patronatos Locales, Aldeas, 
inversiones pequeñas, subsidios, etc., y para 
compra de equipos destinados a los mismos 

TOTAL ................ . 

726.500.00 -----
L 1.441.378.00 

Articulo 3"-Dar cuenta al Congreso Nacional de la emisión de este 
Decreto. 

Artículo 4"-El presente Decreto entrará en vigencia desde el día 
de su aprobación. 

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, a los trece días del mes de 
mayo de mil novecientos setenta y uno. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, 

Virgilio Unnenela R. 

El Secretario de Estado en el Despacho de la Presidencia, 

Ricardo Zúniga A. 

El Secretario de Elitado en el Despacho de Relaciones Exteriores, 

<:arios H. Reyes. 

•El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Seguri
dad Pública, 

S. Clllézar u. 

. El Secretario de Estado en el Despacho de la Presidencia de la República, 
• 

El Secretario de Bstado en los Despachos de Economía y Hacilllllia, ·. 

H. A-m B. 

Galeas y Rosaura Amndor Morales. vect· 
nos de San Pedro Sultt, pte\'io entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina qtH' 

el Ministerio de Economia y Hacienda de-

signe.---Comuniquese. 
O. LOPEZ .A.. 

El secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrgfllo Unneneta JL 

Acuerdo W 1745 

Tegucigalpa, D. c., 23 de septiembre de 

1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú~ 
bllca., 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Juan Escalan
te y Dominga Sá.nchez, vecinos de Cande
laria, Lempira, previo entero de . 
(L 1{).00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de
signe.--Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El secretario de Estado en los Despachos 
tie Votemación y Just1cia, 

VtrgUto Urme-neta R. 

Acuerdo N~ 1746 

Tegucigalpa, D. C., 23 de septiembre de 
19'l0. 

F.l Presidente Constltucio'lal de la RepU
bUca, 

ACUERDA: 

Dlapensar la publlcaclón de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Ramón Arnul~ 
fo Gull!é!l G. y Ana.rda Dom!nguez, veci· 
noe de Villa San Antonio, Comayagua.. 
previo entero de (L 10.00) diez lempiras. 
en la oficina que el Ministerio de Econo-El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras Pú

blicas, . •·mla y Hacienda dee!gne.-Comunlquese. 

Frucüco Pra~ h. 

El Secretario de Estado en los Despachos de 8a.Jud Pública y Al!istencia 
Social, 

l. Anflolllci Peraza. 

''El Secretario de Est8do en los Deapachos de Trabajo y Previsión Social, 

Amado H. Náiiez V. 

El Secretario de Estado en el Despa.chó'de Rebtrsos Naturales, 

• 
Acoota Y Ma.l1a ..Agt!Uca Pach,eco. vecinos 
de Ocotepeque, previo entero de . . . . . . 
(L 10.00) diez Iemplras, en la oficina que 
el Mlnlslel'lo l!e. ,l!léóftomla ·y Hacienda de· 
llgne.-Comunll¡tteoe. 

O. LOPEZ A.. 

'P:l ~ecretArfn ite ·Estado en los Despachos 
"" t1obemflcf6~ r .luRttcfa.. 

VlrJ!Ilo UnneJleta R. 

JuDo C. PIDeda. 

\ 

Tegucigalpa, D. C., ,2S de aeptiel)lbn! de 

1970. 

E~ Presidente Constitucional -'de' la' Rep'll· 

bllea, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para··. 
contraer matrimOnio civil, a C&rl<NI A1em4n ··."' ·· · 

O. LOPEZ A. 

F.l Secretario de Estado en los Despachos 
de Gol¡eroaolón y Justicia, 

vtrpllo Unneneta R. 

Acuenlo N' 1747 

Tegucigalpa, D. c .. ·23 de septiembre d~ 

·toro. 
El Prelldente Conatltuelonal de la RepQ· 

bUca, 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de ediCtos pam 
contraer matrimonio civil, a Marco Antonio 
López y Bl;l(la Santos, vecinos de El Ne
grito, Yoro, previo entero de. (L 10.00) dte:r. 
!emplras, en la oticina que el Ministerio de 
Econonú?. y Hacienda. deslgne.-Comun!~ 

t'IUe&e. 
O. LOPEZ A. 

¡;1 l=l~cretArio de Estado en los Despa
r'~-os rle Gohe~f'C'ión y Justfda, 

Vli,.• urmeaeta :a. 
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Acuerdo N" 17 48 

Tegucigalpa, D. C., 23 de septiembre de 

1970. 

Torres y Nolvia Maria Ovie-do, vednos de 
Coma yagua, previo entero de 1 L 10.00 l diez 
lemptrns, en la oficina que el Ministerio 
de Economta y Hacienda designe.- -·Comu-

El Presidente C?nstituctonat de la Repo.- nlquese. 
bU ca, O. WPEZ A. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Isabel SOlór 
zano M. y Maria Valentins. Pineda, vecinos 
de Yoro, previo entero de (L 10.00) diez 
lemplras, en la oficina que el Mlnlsterlo 
de Economfa y Hacienda deaigne.-Comu
n1queae. 

O. WPEZ A. 

El Secretario de Estado en loa Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

\
7lrcfllo Urmeneta R. 

Acuerdo N' 1 7t9 

Tegucigalpa, D. C., 24 de 11epUembre d• 
1970. 

Ea Prellldente COnstitucional de la RepTl 
bllca, 

ACUERDA: 
Dispensar la publicación de edictos parn 

contraer tnatrbnonio civil, a José Rigoberto 
Fajardo B. y Sandra Evella Gallardo, 
veeinos de San Pedro Sula, prevto entero 
de f L 10.00) diez tempi.ntS, en la oficina 
que el Ministerio de ¡¡;conomia y Hacienda 
designe. -Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El &-cretarlo de El!tadc en loo DeopaeOO. 
de GobP.rnac16n y Justicia, 

Aeuen1o N' 1750 

Tegucigalpa, D. C., 24 de oepUemb<e de 
1970. 

El Preoidente CorultltucloDal de la Rep6· 
bllca, 

ACI!ERDA: 

Dlapenar la publlcad6n de Ódlctoil para 
CCIIIt:raer ..utmon1D ct..U, a C&rloe Alberto 
Car'oajal ·F. y Digna Am~r!Ca Cardo»a, 
vectnoa de San Pedro Sula, previo entero 
<le (L 10.00) - leUIPjraa, en la ofic!ne. 
c¡ue el Mlnllterlo de Económla y Ha.cieñda 
deal¡;ne.-Oolnuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estad<> en loe Deopachoo 
. de Gobemaclón y Justicia. 

VlrKUie Urmeaeta R. 

Acuerdo N' 17Gl 

Tegucigalpa, D. c., 2i de aepUembre de 

.:1970. 

El Prelddente Ccnstltuclonal de la Repo. 
bUca, 

ACUERDA: 

D~ la publicaci6n de edlctoo para 
cqntrau matrimonio civil, a Karlo Dovlll 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

\'lrJIIIo Unneneta R. 

Acuerdo N' 1752 

Tegucigalpa, D. C., 24 de aeptlembre d• 
1970. 

El Presidente C-onatttuclonal de la Repú~ 
bltca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edlctoe para 
contraer matrimonio clvll, a Osear HernAn
dez Ca.sta.fteda y Oiga AZucena Puerto, ve· 
cinoB de San Pedro Sula. previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la ofici.'la qU~' 

el M.lnlste.rio de Econornla y Hacienda de
stgne.--Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

f'l ~ecreblrio de Estado en tos Despachoa 
ele Gobernacl6:1 y Justlcia. 

Vlrgllln U...-eta R. 

Acuerdo N' 1753 

Tegucigalpa, D. C., 24 de oepUembre de 
1970. 

El Preaidente ConaUtuclonal de la RP· 
pdbllca 

_.CUERDA: 

Dlspenaar la publlcaclón de edictos para 
contraer matrimonio ciYII, a Mario .ule
rio Navarro y Adela Xlomara lledlna, ve· 
clnoe de Tegucigalpa, D. c., previo entero 
de (L 10.00) dJes lemplru, en la oficina 
c¡ue el lllnlaterio e Economla y Hacienda 
delligne.~munlc¡ueoe. 

o. LOPEZ A. 

El Secretario de EatadG en loe I>eopecbN 
de Goberaaclón y luotlcla, 

Vlqlllo u- R. 

AcueÑO W 11M 

Tegucigalpa, D. C., 24 de oepUembre d~ 
1970. 

El Preeidente Ccnatltuclona1 de la Repd
bllca, 

ACUERDA: 

Dlapensar la pubücaclón de edictos para 
ccntra..r matrimonio ciYII, a Alberto Mar
t!nez Femtndeo: y Ana llarla López Pé
rez, vecino& de Tegucigalpa, D. c., previo 
entero de (L 10.00) diez lemplru, en la ofi
cina c¡ue el Mlnlat.erio de Eccnomla y Ha
cienda deaigne.~munic¡ueN. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Ea1adc en loo DMpeeOO. 
de Goben!ad6n y Juotlcla, 

VJrglllo u- R. 

Acuerdo N~ 1755 

Tegucigalpa, D. C., 24 de septierub d 
1970. re e 

El Presidente Constitucional d 1 
bUca, e a Repú-

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edi to 
contraer matrimonio civil e ~ para 
drlgu • a. OctaVl.o Ro 

ez Y Santos Delfina EaplnaJ -
ga, vecinos de Teguciga.I D Alvaren~ 
entero de (L lO OO) .,_!'a. · C., Previo 

· """' lemptrna oficina que el Mlntsterto de ' en la 
Hacienda ... _.. ...... __ ,.._ Econom¡a y-

......o""6•o.e.-----..vmunlqueee. 

O. LOPEZ A. 

El Seoret.rlo de Ellladc en los ~ 
de Gobernación y JWIUcta, 

VlraWo u.._ .. a.. 

Acuerdo N• 1156 

Tegucigalpa, D. C., 24 de l!epUemb- d 
1970. ·• e 

El Presidente Ccnatltuctonal de la Re ·• 
bUca, Pu-

ACUERDA: 

Dlapansar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Valentln Bus
tillo y Jerónima Murcia, vecinos de Tela 
AUánUda, previo entero de (L 10.00) die; 
lempjraa, en la oficina que el Mlnlsterio de· 
Eccnomla y Hacienda deaigDe.~munl
quese. 

O. LOPEZ A. 

El Secrelarlo de Eatadc en loe ~ 
de Gobernación y JWitlda, 

VI'IIJie u·nm-ellaia 11.. 

Acuerdo w 1767 

Tegucigalpa, D. C., 25 de oeptlembre de 
1970. 

El Preoidente CcD8tltucloDal de la Repó· 
taca, 

ACUERDA: 

Dl8penoar la publlcacl6n de edlctDe para 
contraer matrünoniO civil, a Carla. 1Ads' 

Hemándeo: Lópes y Noeml A- PllltO
Eocotc, vee1noe de Tegucigalpa, D. C., -
vio entero de (L 10.00) cllu lempiraa, en la. 
otle!n& que el lllnlaterlo de EccMmta Y 
Hacienda deoigne.~munlqueoe. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Eatado en loa DMpeeb08o 
de Gcbem&ci6n y Juatlcla, 

'VJriUio 1Jnnt ta 1L 

TIPOGRAF I~JMCIOJAl-• 

tEOUCMIAL~D.C. MOJIDURAS,C.A, 


	Acuerdo No.1735
	Acuerdo No.1736
	Acuerdo No.1737
	Acuerdo No.1738
	Acuerdo No.1739
	Acuerdo No.1740
	Acuerdo No.1741
	Acuerdo No.1742
	Acuerdo No.1743
	Decreto No.10-C
	Acuerdo No.1744
	Acuerdo No.1745
	Acuerdo No.1746
	Acuerdo No.1747
	Acuerdo No.1748
	Acuerdo No.1749
	Acuerdo No.1750
	Acuerdo No.1751
	Acuerdo No.1752
	Acuerdo No.1753
	Acuerdo No.1754
	Acuerdo No.1755
	Acuerdo No.1756
	Acuerdo No.1757



